
Señor. 
JOSÉ FABIÁN TACURI CUMBE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSMIXGUALALCAY S.A. 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Que para los fines legales consiguientes pongo en su conocimiento la 

siguiente trasferencia de acciones, misma que está sujeto a las siguientes 
clausulas: 
PRIMERA.- OTORGANTES: En la Ciudad de Cuenca, Provincia del 
Azuay, a los veinte y nueve dias del mes de diciembre dei dos mil dieciséis 
comparecen a la celebración del presente documento de transferencia; los 
cónyuges, señor JOSÉ FABIÁN TACURI CUMBE y TRANCITO 
MELANIA CHASI DELEG, portadores de la cédula de identidad N.- 
0104208335, y 0103848958 en su orden y quienes para este efecto son los 

cedentes, y por otra parte el señor JOSE HUMBERTO CUENCA OCHOA 
con cédula de identidad N.-0103325718, de estado civil casado en su calidad 
de CESIONARIO dentro de este contrato Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley para obligarse y contratar, 

domiciliados en la parroquia El Valle del cantón Cuenca provincia del 

Azuay 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO TRANSMIXGUALALCAY 5,A.” se constiuyó legalmente 
mediante escritura pública celebrada ante el Doctor EDY DANIEL CALLE 
CORDOVA, Notario Público Décimo del Cantón Cuenca, en fecha doce de 
marzo del año dos mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón Cuenca en fecha ocho de abril del mismo año, bajo el número seis 
cientos noventa y mueve (699): Los cónyuges, señor JOSÉ FABIÁN 
TACURI CUMBE y TRANCITO MELANIA CHASI DELEG son 
accionistas de la mentada compañía y poseen cien acciones del valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA: En tal vistud los Cedentes señor JOSÉ 
FABIAN TACURI CUMBE y TRANCITO MELANIA CHASI DELEG 
transfiere a favor del señor JOSÉ HUMBERTO CUENCA OCHOA el total 
del paquete accionario que poseen en la Compañía antes referida, es decir 

100 acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América, que 
los Cedentes dicen haberlos recibido de manos del Cesionario, la totalidad, 
al contado en moneda de curso legal y 2 sn entera satisfacción



CUARTA.- ACEPTACION: Los contralantes, en la calidad que 
comparecen aceptan esta transferencia por estar de acuerdo en las cláusulas 

que anteceden y en su contenido total, comprometiéndose personalmente a 
Aotificar con este documento al señor Gerente de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO TRANSMIXGUALALCAY S.A. 

Rogamos a usted Señor Gerente dar el trámite de ley correspondiente, 
debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de 
Compañias dentro de los ocho ($) dias posteriores a la inscripción en el libro 

de acciones y accionistas a su cargo, para constancia de la transferencia que 
se deja especificada, firman en unidad de acto y para los fines que en derecho 
corresponda. 

Atentamente, 

106% Fo Tacuri Cumbe al Melania Chasi Deleg. 
CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

C. I N.-0104208335 C.L N.-0103848958 

UL, choa 

CESIONARIO 
C.1 N.-0103325718.
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